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Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 13 de febrero de 2008 por el que se 
declara al ejecutado Servicios Arrendamiento Telemar-
keting, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
legal total, por importe de 1.239,08 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de febrero de 2008.–Don Eugenio Ló-
pez Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número 23 de Barcelona.–8.124. 

 SILVIA GRACIELA MERLIN 
ROSHENTHAL

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º.6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 837/03, 
ejecución 118/05, de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancia de Aroa Martínez Solera, contra Silvia Gra-
ciela Merlin Roshenthal, Cyclopa Mutua de A.T.E.P. y 
Fraternidad Muprespa, se ha dictado Auto de insolvencia 
en fecha 23.1.08, declarando en situación de insolvencia 
a la demandada Silvia Graciela Merlin Roshenthal por 
importe de 76,95 euros, insolvencia que se entenderá 
como provisional. 

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 23 de enero de 2008.–Almudena Botella-
García Lastra, Secretaria Judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 6 de Madrid.–8.033. 

 SLANAC, S. A.

(Sociedad absorbente)

ROXY GRABADOS Y TROQUELES, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de accionistas de las citadas socieda-
des, celebradas todas ellas el 21 de febrero de 2008, 
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión de di-
chas sociedades mediante la absorción por «Slanac, So-
ciedad Anónima», de «Roxy Grabados y Troqueles, So-
ciedad Limitada», con disolución sin liquidación de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbida, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Barcelona, 21 de febrero de 2008.–Oriol Roses Larrosa 
y Orrat, Sociedad Limitada, Administradores mancomu-
nados de Slanac, Sociedad Anónima.–José Gómez More-
no, Administrador único de Roxy Grabados y Troqueles, 
Sociedad Limitada.–9.357. 1.ª 22-2-2008 

 SOCIEDAD CONCESIONARIA 
AUTOVÍA A-4 MADRID, S. A.

Desembolso de dividendos pasivos

Se anuncia, en cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 Ley de Sociedades Anónimas, que el 19 de fe-
brero de 2008, el Consejo de Administración acordó el 
desembolso de dividendos pasivos pendientes por parte 
de todos los accionistas de la sociedad. Este desembolso 
corresponde a las acciones numeradas de la 1 a la 
1.864.000, ambas inclusive y es equivalente al 42,40 por 
ciento del valor nominal de cada una de ellas, esto es, 
2,12 euros/acción, lo que supone un importe total pen-
diente de desembolsar de 3.951.680 euros.

El citado desembolso se ha de realizar en dos pagos, un 
primer pago por el 27 por ciento del total, esto es, 0,57 
euros/acción, lo que supone un total a desembolsar de 
1.062.480 euros antes del día 28 de febrero de 2008; y un 
segundo pago por el resto, esto es, 1,55 euros/acción lo que 
supone un total a desembolsar de 2.889.200 euros antes del 
día 26 de marzo de 2008, en la cuenta corriente de la Socie-
dad en Banco Pastor número 0072.0501.32.0000149561.

Madrid, 21 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Isolux Corsán Concesiones, 
Sociedad Anónima, Santiago Varela Ullastres.–9.355. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA 
Y DESESTIBA DEL PUERTO 

DE HUELVA, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accionis-
tas, que se celebrará en Huelva, en las oficinas de la Au-
toridad Portuaria de Huelva, avenida Real Sociedad Co-
lombina Onubense, n.º 1, el día 17 de abril de 2008, a las 
13:30 horas, en primera convocatoria, o el día 18 de abril 
de 2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, para resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la Auditoría previa a la 
transformación de la Sociedad de Estiba en Agrupación 
Portuaria de Interés Económico (A.P.I.E.).

Segundo.–Transformación de la Sociedad en la forma 
societaria de Agrupación Portuaria de Interés Económi-
co, de acuerdo con lo establecido en la Ley 48/2003, 
de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de Presta-
ción de Servicios de los Puertos de Interés General.

Tercero.–Separación de la Autoridad Portuaria de 
Huelva y de los socios que no tengan obligación de per-
tenecer a la agrupación, y liquidación de su participación 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Cuarto.–Reajuste del capital social de la Agrupación 
Portuaria de Interés Económico, tras la separación de los 
socios.

Quinto.–Aprobación de los Estatutos de la Agrupa-
ción Portuaria de Interés Económico.

Sexto.–Delegación de facultades para la elevación a 
público de los anteriores Acuerdos.

Huelva, 13 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Vizcaíno Viz-
caíno.–8.232. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA 
Y DESESTIBA DEL PUERTO 

DE HUELVA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad Estatal 
de Estiba y Desestiba del Puerto de Huelva, S.A. ha con-
vocado Junta General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en Huelva, en las oficinas de la Autoridad Por-
tuaria de Huelva, Avenida Real Sociedad Colombina 
Onubense, n.º 1, el día 17 de abril de 2008, a las 12:30 
horas, en primera convocatoria, o el día 18 de abril de 

2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
para resolver sobre los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Explicación y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2007.

Segundo.–Explicación y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del Acta o, en su caso, nombra-

miento de interventores.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial de la Sociedad los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General, pudiendo pedir 
la entrega o envío gratuito de los mismos.

Huelva, 13 de febrero de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Vizcaíno Viz-
caíno.–8.233. 

 SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA
Y DESESTIBA DEL PUERTO

DE ALICANTE, S. A.

Transformación de la Sociedad Estatal de Estiba y Deses-
tiba del Puerto de Alicante Sociedad Anónima, en Agru-
pación Portuaria de Interés Económico, con la denomi-
nación de «Sociedad de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Alicante, Agrupación Portuaria de Interés Económico»

A los efectos de lo establecido en la disposición 
adicional 6.ª de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
así como a lo establecido en los artículos 147, 224.2 y 
225.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, y 161, 2 y 
219.2 del Reglamento de Registro Mercantil, se hace 
constar que, por acuerdo de la Junta general universal 
de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto 
de Alicante Sociedad Anónima, de fecha 18 de febrero 
de 2008, se ha procedido a su transformación en Agru-
pación Portuaria de Interés Económico, con la deno-
minación de «Sociedad de Estiba y Desestiba del 
Puerto de Alicante, Agrupación Portuaria de Interés 
Económico».

En dicha Junta y conforme a la Ley 48/2003, se ha 
producido la separación del socio Autoridad Portuaria 
(Estado Español), titular de 15.000 acciones, por impor-
te de 90.150 euros y la consiguiente reducción del capi-
tal social, que ha quedado reducido a 86.544 euros, di-
vidido en 6 acciones de 14.424 euros, cada una de 
ellas.

Alicante, 21 de febrero de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Santamaría Asensio.–9.352. 

 SUMICONS BAÑOS,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social numero Tres de 
Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
número 148/07 a instancia de doña María José Campos 
Bosca y otros, contra la empresa Sumicons Baños Socie-
dad Limitada en la que en fecha de hoy se ha dictado auto 
por el que se declara al ejecutado en situación de insol-
vencia provisional por importe principal de 52.850,18 € , 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón de la Plana, 11 de febrero de 2008.–La Se-
cretaria Judicial.–8.043. 


